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OLETIJN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

A n V | . ; u T R \ C r . \ O F I C I A L 

La* leyes, ordeno» , anuncio» que hayan do imertar-
l'oiKrrjtw O F I C I A L A S © han domandar al Jofo 

Polaco respectivo, ñor cuyo condu-tro ro pasarán Àlos 
Editores da los mencionados periódicos. 

(Rea1 orden de 6 dñ Abtü do 1.939.) 

* e p a b i l o * «oilaii In , d i a » , e x c e p t o l o . d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ftJ*£5£lSfr , nA ? ° m i f t l I Í O ' 2 5 0 p 0 S 0 t * 8 "fan-nale. anticipadas; 
faera do ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por m a l l o 

be admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIX. 

C Z t ^ T f 0 ' - ? - 2 . T F u o r a . d 0 e s t a W f W , directamente por medió 
* do carta A la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
Di on timbros móviles. 

ADVRUTF.NOrA EDITORIAL 

Parte Oficial 

Pícsiíeacla ifél tanjo Je Ministros 

SS. M"M". el R e y y la R e i n a 
Eegente (q. D. g.) y Augus
ta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcepto las que 
SOAN a instancia do parte no pobre, se insertarán oficial-
monte: ASIMISMO cualquier anuncio ooncorniento al SER
vicio nacional quo dimane de las mismas: poro las de 
intoros particular pagaran 50 céntimos do pesota por 
cada IINOA do inserción. 

\lilll<>r<» MtldtOl 

G o b i e r n o C i v i l 

Distrito Forestal de Madrid 
El día 3 de Agosto, y h las doce de su 

mañana, se celebrará con las formalida
des establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamienro df.La Acebeda luierce-
ra subasta dol aprovechamiento do pastos 
de verauo de lúa montes deuomin dos De-
l e s a Boyal «-Las Cároibas» y «El Car-
oabón» pertenecientes a dicho pueblo, 
bajo el tipo de 120 pesetas y condiciones 
de los pliegos qae se trillan de mauifiesto 
en la SeeretarLi del expresado municipio. 

lí\ ingeniero Jefe, Francisco Es 
pínoja 

IDipiabacióu. Protáncia-
Sesión del 10 de Marzo de 1900 

'̂ RESIDENCIA DEIi lí.MO- S E . ^ - ALVARO 
de B l a s t Iturmendi 

Señores que asistieron: 
A g u i t í o.—B ts 11 r á 11.—Boec her i n i — 

Cárdouas —Cobo Canalejas.—Cortinas 
T Porras. —Cha pa pi iota.—buráu. — 
Fernández del Pozo.—López Gonzá
lez.—Lucio.—Martínez Coutreras.— 
Maridivz de Tejad».—M-jía.—Negro y 
Rojo. — Peláez. —:£ía ñero.—Rincou. — 
Homero. —3alcedo.—Snndova!. —Ur
bano— Pérez Magníu (Secretario). 

abierta la sesión á las tres y me-
do la tarto, fuéleCdá y aprobada 

al acta da la anterior? 
Hn este momento se ausentó del 

3alóu ol Sr. Feruáo 'oz del Pozo, pre
vio permiso concedido por la Presi
dencia. , 

Dada cuenta del despacho ordiua-
*?c-i la Diputación mcopíó: 

Quedar enterada lio un oficio del 
Bxcmo. Sr. Alcalde Presiden!o del 
Ayuntamiento do ost.a Coito signifi
cando su grati:ud por haber coutrib ¡í-

do al mayor esplendor de la fiesta de 
Carnaval cu el Parque, al íun1< narque 
la banda do música del Hospicio ame
nizase ol acto. 

Autorizar al Sr. Director de la In
clusa pira que, de acuerdo con el so-
ñor Diputado Visi ador, dé el extraor
dinario de costumbre en la comida á 
las acogidas, amas intornas y Herma- , 
ñas do la Caridad el día 19 del co - l 
mente , con motivo del Sonto Patrón 
del Establecimiento, así como para ia 
celobroción do la función do iglesia. 

Designar al Sr. Diputado D. Juan 
do Dios Raboso para que en represen
tación do la Corporación asista al 31.° 
sorteo do amortización do Obligaciones 
provinciales, cuyo acto teudrá lugar 
el 15 del ¡tomento, á las tres en punto 
de la tarde. 

Expresar ia conformidad con un 
oficio del Iuslitul» de Vacunación del 
Doctor Balaguor participando la con-
venioucia de proceder á la revacuna
ción do los enfermos del Hospital do 
San Joan de Dios, de acuerdo cou los 
íáres. Profesores módicos, y do haber 
lo ya efectuad» en los deinis estable
cimientos dé Bem ficenci . 

Seguidamente el Sr. MarlíuezCon-
troras manifestó quo ha.ía pocas se
siones había pendo ¡i la Comisión de 
Gob orno Interior despachase cuanto 
autos una instancia de un empleado 
en que s ¿licita la impresión de una 
Roe pilación de disposiciones admi
nistrativas, y no tenieudo uoticia basta 
la fecha do queso hubiese ocupado en 
esto asunto, rogaba do nuevo so resol
viese la petición; toda voz que so tra
ta de una persona quo honra el no u-
bro do empleado de la Diputación. 

El Sr. Pérez Maguía, en nombro de 
la Comisión, contestó quo en la reunión 
di tunamente celebrada se había acor
dado pasar á ponencia dol Vocal o ra 
Lucas del Campo dicha mstaucia, y 
que tan proútQ cómo la informe será 
despachada. 

El Sr. Poláez dijo quo era la terce
ra y última vez que se lo van taba á 
hablar respecto do los asuntos do la 
Inclusajqueeu 22de Diciembresüocupó 
del pago ile sus babores á las amas in
ternas, sin que haya obtenido resultado 
práctico alguno; quo ou aquella sesión 
so habló mucho do ir á obligar al 
Ayuntamiento de Madrid á que saiis* 
Retese sus atrasos, principal ^ausa do 
quo las amas no o.>lu'"ieson al corrien
te en sus pazos, autorizándose, al Vi-
st'.a | ou vis'a dé la careucia lo á nas 
internas, para que elevase á siolif du-

r^s ol haber mensual de cinco, sin quo 
exista acuerdo sobro ello; que desde 
luoiío,como Visitador, estimaba que no 
se corregía el mal subiendo el suoldo 
de las amas de cinco á siete duros, por
que lo único que así so había conso-
gnido era que hubiera ocho ó di«rz más, 
y como las otras pedían, y con razón, 
quo so las igualara, este pequeño au
mento ocasionaba un gaslode iCOy pico 
do duros á la Diputación, y el cual 
continúa; que en cuanto á la forma en 
<pie el pago se hacía se lamentó el se -
Üor Poláez do que ol Visitador no tu
viera intervención alguna, puesto que 
se entregaba mensualmonte á la Jun
ta de Damas las 27.000 pesetas consig
nadas, y ésta las distribuía en la forma 
quo tenía por conveniente, por cuya 
razón proponía que se reformara el ar
tículo correspondiente del Reglamento 
para bacer que sea atribución dol Vi
sitador la distribución de fondos entre 
las amas, hacicn lo á la vez un corte 
de cueulas tara las deudas anteriores 
y disponiendo que ou lo sucesivo so 
los pague cou carácter preferente y 
dol mismo modo quo á lo-; empleados, 
proposicióu que anunció prosontaría 
por escrito. 

El Sr. Presidente coatestó que ha
bía proi'ur.ido atender con preforen-
roncia á ésto sobro los domas pagos, 
ou cuanto ora posible, pues no lo es 
tampoco desatender á los eftrinos y á 
los asilados; sieudo esto cierto al ex
tremo d i que ios meses de Enero y 
Febrero dol corriente ejercicio esta-
b m ya satisf ch >s, y si bion quedaban 
dos dol anterior, había sido consecuen
cia del corto dol presupuesto, y aun 
así, so satisfarían inmediatamente, no 
teniendo inconveniente ou quo so 
aprobara la moción del Sr. Peláez pa 
ra que so declarase oxores úñente la 
p eterencia, aunque para él la tond'ía' 
siempre con y sin ella. En cuanto al 
ŝ  ¿nudo extremo, rogó á la Diputación 
lo estudiase deteni hmeuté, por sor 
muy delicada la íudolo del asunto. 

El Sr. Chapaprietu dijo que estan
do todos cou vencidos dol buen oeseo 
quo animaba oi Sr. Peláez al plantear 
es a cues.ion y á la Presidencia al dar 
aquellas explicaciones, no debiendo 
pr ii edei se con ligereza estableciendo 
preferencias que afectan á tolos los 
servicias y realizando actos do tráns
eos lencia material y moral, lo meuos 
que dobía hacerse era quo el Sr. P e -
láoz pros ntaso uní pr posición, con-
crolaudo su pensamiento con la bri
llantez que lo caracteriza, y quo pasase 

ú la Comisión correspondiente, reco
mendándola con toda urgencia el dic
tamen, para entouces poder la Diputa
ción resolver con pleno conocimiento 
del asuuto. 

El Sr. Poláez presentó en aquel 
momento, con carácter irrevocable, 
la dimisión del cargo de Vocal de la 
Comisión do Beneficencia, y dijo que 
renunciaba á proseutar la proposición 
anunciada. 

El Sr. Chapa prieta se lamentó de 
que el Sr. Peláez hubiera interpretado 
torcidameuto sus palabras, y quoól 
sólo se proponía revestir aquella pro-
p >siciÓn de las garantías y considera
ciones quo merecía, y rogó que por 
tanto retirase la dimisión presontada. 
El Sr. Poláez contestó que no ora esa 
la razón do su dimisión, sino la do que 
hacía tiempo pensaba en ella, pues silo 
molestias y disgustos le ocasionaba 
el cargo, sin poder conseguir ningún 
resultado práctico, y siendo absoluta
mente infructuosos to los sus esfuerzos 
para corregir abusos que allí existían, 
co no lo probaba el hocho denuncia io 
por los periódicos deque un empleado 
exigió cierta cantidad por facilitar de
terminadas noticias, y por depurarlo 
había dicho al Director del Estableci
miento que si en el término de veinti
cuatro horas no so averiguaba quién 
era, quedarían todos suspensas. 

Después de roc'.iftVar brevemeute 
losSros. Chapaprieta y Peláez,oi señor 
Boltráu dijo, como Presidente do la 
C misión de Beneficencia, que ésta se 
hallaba altamente satisfecha del celo 
y actividad con que lleuaba su come
tí lo, y, por consiguiente, que había de 
oponerse á quo cambiara lo Comisión, 
robándolo además particularmente quo 
demorara la presoutacióu de aquella 
renuncia en tanto que ultimara algu-
u >s tr ib »j <s que teui'i hachos y quo 
segurameute habían de resaltar bene
ficiosos para el mejoramiento del ser
vicio, así como las tnedidas adóptalas 
para ol esclarecimiento del hocho á 
que últimamouto aludía, y por lo que 
ya hanía tomado alguuas precaucio
nes anteriormente, asegurando quo si 
las dificultades con quo el Sr. Peláez 
tropezaba proveufan de otras causas 
y eran ajenas á la Comisión de Benefi
cencia y á la índole dol asunto, tendría 
al mismo tiempo so dimisi-m, y proba
blemente la de todos sus compaüer s. 

l-.l Sr. Martínez CoOtreras dijo que 
él,que siempre había aplaudido la ges
tión dol M \ Peláez y que, por lauto, no 
podía sor sospechoso en estas cuc-stio-
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nos, había de votar la aceptación de la 
renuncia, puesto que lo que necesitaba 
era ¡Medios, y al no prestárselos so le 
sacrificaba estérilmente. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Chapaprieta, el Sr. Roccherini 
dijo que lo quo el Sr. Peláoznecesitaba 
y podía eran medios y debían todos 
proporcionárselos y no admitirle la 
dimisión, quo ni estaba justificarla ni 
conducía á nada, puesto que con la 
misma falta de medios había de trope
zar el Visitador que le sustituyese. 

Después de rectificar uuevamente 
los Sres. Beltrán y Peláez, insistiendo 
en sus anteriores manifestaciones, el 
Sr. Rincón hizo uso do la palabra di
ciendo que siendo muy moderno on la 
casa, pnos no había asistido á media 
doceua do sesiones, y habiondo l lega
do á ella sin provenciones de ninguna 
clase, había tenido quo adquirirlas, 
por desgracia, porque en todas las se
siones lo primero de que al comenzar 
se hablaba era de abusos y de denun
cias que redundaban en perjuicio y en 
desdoro de la Diputación; como vul
garmente se dice, la ropa sucia se la
va en casa, y las cuestiones do esta ín
dole deben estudiarse y resolverse en 
familia, procurando hallar los medios 
para resolverlas, pues otra cosa es dar 
motivo, no pretext>, para que la opi
nión y la prensa se fijen en la Diputa
ción, y unas veces porqueseextravían, 
otras porque habla solo la pasión, es 
lo cierto que todos los que á la misma 
pertenecen se hallan en entredicho, y 
deben evitarlo por respoto al propio 
decoro. En cuanto á la cuestión con
cretamente planteada, él, que ya tenía 
noticia de las valiosas gestiones del 
Sr. Peláez como Visitador de la Inclu
sa, y que las había visto confirmadas, 
toda vez que siompre quo presentaba 
la dimisión se levantaban todos sus 
compañeros unánimemente á recha
zarla y felicitarle por su gestión, ha
bía de oponerse á ello puesto que lo 
único que necesitaba era que so le 
proporcionasen los medios necesarios 
para el cumplimiento de su misión; y 
>i esto no se hacía, había de hallar
se el que le sucediese en las mismas 
condiciones de impotoncia;ahora bien; 
por conseguir este objeto, debía el Se
ñor Peláoz proponer lo quo estima
ra más oportuno y sobre ello resol
verla la Diputación, pues si por la 
Presidencia se "pusiese algún obstá
culo, cosa quo no esperaba en mane
ra alguna, la Corporación atendería 
más al fondo de la cuestión y á la con
veniencia de administrar bien, pres
cindiendo de la persona que ocupase 
aquélla, siquiora fuese tau digna como 
l a q u é e n l a actualidad lo des ¡upo
ña ba. 

Después do rectificar brevemente 
los Sres. Peláez y Rincób, el Sr. Ro
mero dijo quo lamentaba no haber es
tado en el Salón desdo el principio de 
la sesión, porquo ésta es la octava ó 
novena vez que la Diputación so ocupa 
del asunto; que preguntaba á los de
más Sres. Visitadores si en log esta
blecimientos de su cargo ocurre lo 
mismo, porque entendía que la distri
bución debía hacerse equitativamente, 
sin privilegiar á las amas, y quo, á su 
juicio, la cuestión únicamente podía 
res<dverse en los presupuestos, pues 
eu la actualidad no podía atenderse á 
todas las uecesidades que h;ibfa quo 
llenar, toda vez que no había recursos 
suficientes para ello, y no era justo 
establecer preferencias on favor de un 
establecimiento determinado ¿ sobre 
todo, cuando era quizase! de la Inclu
sa el quo más regularmente funciona
ba y se administraba* 

El 8r. Martíuez Gontroras so ausen

tó del salón con permiso de la Presi
dencia 

Despuésde un breve incidente entre 
los Sres. Romero y Salcedo,que fué 
terminado satisfactoriamente por la 
Presidencia después «le explicadas las 
palabras por ambos pronuuciadas quo 
le dioron origen, rectificó nuevamente 
e lSr . Peláez, insistiendo en sus ante
riores apreciaciones, y después do ha
cerlo de nuevo el Sr. Homero, y de 
hablar para alusiones el Sr Agustín 
diciendo que en el establecimiento de 
que era Visitador no había encontra o 
ningún abuso para cuya corrección 
necesitase reclamar el auxilio de la 
Diputación, el Sr. Beltrán hizo uso do 
la palabra para una cuestión do orden 
manifestando quo, á su juicio, debía la 
Presidencia haber encauzado la discu
sión, por no tratarse concretamente 
dol hecho á quo se refería el señor 
Peláez. 

El Sr. Presidente contestó que 
siompre había tratado con benevo
lencia y cortesía á sus compañeros, 
guardando eí respeto y consideración 
que sus iniciativas morecen, y no am
parándose jamás en la Roal orden que 
autoriza para que no se discutau otros 
asuntos que los qu^ vienen en la orden 
dol día, porque había entendido, y se
guía entendiendo, que el que ocupe 
aquel puesto por la benevolencia y 
afecto de sus compañeros no debía am
pararso en ningúu precepto legal para 
coartar sus facultades; lo quo había ora 
que unas veces se quejaban de la 
tiranía ejercida por los Presidontes y 
otrsrs de la benevolencia, y si bien es 
cierto que algunas veces salía la dis
cusión de su cauce natural, había per
mitido siempre la mayor amplitud po
sible, exagorando la nota en el caso 
presente porque se discutía su gestión 
como Ordenador de pagos, y no quería 
que por nadie se sospechas) que pre
tendía impedir se le dirigiesen cargos 
en tal concepto, agregó qu«, á su juicio, 
la discusión comenzada A virtud de una 
manifestación del Sr. Peláez había to
mado un giro oxtemporaueo á virtud 
de una mala inteligencia por éste de 
unas palabras pronunciadas por el 
Sr. Chapaprieta, siendo así quo é3te 
se había limitad) á polir quo se es 
tudiase detenidamente el asunto, ;ues 
entrañaba gravodadsuma otorgar pre
ferencia á los pag03 do un estableci
miento con perjuicio de los res'antes, 
y más aún arrancar airadamente y ab 
irato i la Juuta de Damas la adminis
tración dol mismo cuando tanto se 
había alabado su gestión. 

El Sr. Beltrán so felicitó de que el 
Presidonte hubiera al fin rocen >>i lo la 
justicia con que planteó la cuestión d? 
orden, al encauzar la discusióu en la 
forma en quo últimamente lo había 
hecho. 

Sometida á votación la dimisión dol 
Sr. Peláez, fué denegada en la forma 
ordinaria. 

El Sr. Ranero, previo permiso de 
la Presidencia, se ausentó del Salón; 
á continuacióu solicitó el Sr. Peláez 
quesele concediera l iamos do licencia. 

El Sr. Presidente procuró dism 
dirledoello, tola vez quo afortuna
damente so hallaba en perf cto estado 
de salud. 

Habiendo insistido el Sr. Poláez 
en su petición, se sometió á votación, 
siendo deuegada también en la forma 
ordinaria. 

Entrando en el orden del día fué 
aprobada sin discusión la instancia 
del Ayuntamiento do Torromocha re
clamando 16 escudos y 320 milési
mas quo d« pósito en la Caja provin
cial, procedentes del 5 por 100 de 
a pro ve cha miento de pastos. 

Se dio lectura del siguiente dicta
men do la misma Comisión: 

Proponer á la Diputación que, en 
vista de la Real orden d1 Ministerio 
de la Gobernación fecha 2tf do Enero 
último autorizando al Ayuntamiento 
de Madrid para que entregue á la Cor
poración las 1.05* 112*93 pesetas que 
adeuda del ejercicio de 1*9899 y pe
ríodo semestral último en Obligoio
nes do resultas, adopte los siguientes 
acuerdos: 

1.° Quo so signifique al Sr. Alcalde 
que la Diputación está dispuosia á 
aceptar el pago en Obligaciones muni
cipales de Resultas, siempre que la 
forma de esta entrega satisfaga á sus 
acreedores, pues de otro modo no lo
grará otra cosa que tenerlas eu casi 
su totalidad en la CajS provincial, siu 
alcanzar el rio que se propone, como 
lo demuestra el que l ida vía existon en 
Caja 200.000 pes tas de las recibidas 
con anteriorida 1, toniondo la eviden
cia de quo si el Excelentísimo Ayun
tamiento efectuase el pago en Obliga
ciones municipales al precio de cotiza
ción, éstas serían en el acto aceptadas 
por los acreedores. 

2.° Autorizar al Sr. Presidente, 
Ordouador de pagos, para que realice 
las gestionos que sean necesarias á 
este fin, y conveuga por el Sr. Alcal
de el tipo do la entroja; y 

3.° Ollciar al Excmo. Sr. Goberna
dor rogándole no autorice el presu
puesto adicional del Ayuntamiento de 
Madrid sin que eu él so rijo el verda
dero cupo que al mismo corresponde 
en el año natural de 19)0. 

Acto contiuuo so leyó la siguiente 
enmienda: 

«V la Excma. Diputución de Ma
drid, los diputados que suscriben tie
nen el honor de presentar la siguionte 
enmienda: La autorización concedida 
al Sr. Presidente se entiende sólo 
para la preparación del convonio con 
el Ayuntamiento de Madrid, dando 
cuenta antes de la aceptación de las 
láminas municipales á la Diputación 
provincial para q le ésta resuelva eu 
asunto quo tanto la interesa. Madrid 9 
de Marzo de 1900 «Rufino Beltrán.— 
Femando Boccherini =Juan Rincón y 
Suiz =*Ra:niro Martínez Aparicio.= 
Martínez Controlas. 

El Sr. Duran, en nombro de la Co
misión, aceptó la enmienda. 

El Sr. Deliran dijo que él, que en 
otras ocasiones habla combatido y 
combatía á la Pnsideucia, consignaba 
su absoluta confianza por la forma en 
que habfi do conducir estas gestionos; 
poro entendía quo ora para él sólo pe
sada car^a, si nulo ésto el molivo que 
le impulsó á la presentación do la eu
mion la. Eu cuan'oá La aclaración s »
licitada por la Presidencia, entendía 
que no se trataba do un contrato, pero 
como realmente lo que a"» creaba era 
un verdadero convenio, había usado 
aquél término, quo no tenía iuconve
uiouto en que s > sustituyera por esto 
Otro;que siudu la alguna era más apro
piado á la idea que queríi expone. 

El Sr. Agustín nUo notar que exis
tía cierta contradicción entro el pri
mer acuerdo ¿té] dictamen y los res
t intos, y qno do todas suertes, aproba
dos é<t>s, hollina aquél. 

El Sr. Chapapri.'ta hizo notar que 
la enmienda sustituí i al primero y se
gundo coucepto y, por consecuencia, 
quo quedaba adornas de ella el tercer 
término del acuerdo. 

En esta forma se aprobó el dicta
men con la enmienda. 

A petición dol Sr. Poláez queda
ron sobro la mesa todos los demás ex
pedientes que figuraban en ol orden 
dol día. « 

Acto continuo se levantó la sesión 
señalando el Sr. Presidonte como ON* 
den del día para la próxima los asniu 
tos pendientes. 

El Diputado Secrotario, Pérer 
Magnín. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordada^ 

en sesión de 13 del corriente, aprobar 
loe pliegos de condiciones y anaoiar su

basta públion para oontratar los suminis

tros de paños pura trajes de invierno, te* 
las de vestir, gorras, lana y mantas y te

las para camas, con dostlno al Hospicio, 
cuyos pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora. 
oión, Sección do Beneficencia, de поете 
á doce do la mañana, dorante los diez 
días siguientes al en qne se publique ее

te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 1* 
provinoia, para que en dicho plazo pue

dan presentarse contra los mismos lai 
reclamaciones qae procedan, sdvirtlendc 
que pasados los diez días no será admi

tida ninguna de las que se produzcan. 
Madrid 16 de Julio de 1900. = E l Se

oretario, C. Pozzl. 
71.—601. 

D e l e g a c i ó n da Hacienda 

Habiendo tomado posesión de su oar» 
go el oficial 3

 0 de la Investigación de

Haoienda de la primera Región, D. José

Herrero Rojo, se interesa de las Autori

dades que faciliten con sus auxilios el 
mejor desempeño de la misión que le esti» 
encomendada. 

Lo que se anunoia por medio de este 
periódico oficia', en cumplimiento del ar

tículo 8.° del Reglarneuto vigente de In

vestigación de Hacienda de 30 do Enero 
último. 

Madrid 14 de Julio de 1900.=El De

legado de Haciend:», E. de Boneta. 
7 1 .  6 1 9 . 

- — 
Habiendo ocsad > en sus cargos los Se

ñores Investigadoras de Haoienda de la 
primera Reglón, D. Francisco Ruano y* 
D. Francisco de Paula Cifuentes, potjfha* 
ber sido trasladados Л otros destinos, se 
anuncia por el presente, en cumplimiento 
del art. 8.° del vigente Reglamento» de 
Investigación de Hacienda pública de 30 
de Enero último. 

Madrid 12 da Julio de 1900.»El De

legado de tiaoienda, E. de Boneta. 
71.—620. 

Por el presente se cita y emplaza & 
Mariano Fernandez Rodríguez, Jodó Pé

rez García y Manuel Alvarez Villanueva, 
cuyos aotuales domicilios y paradero se 
ignoran, para que comparezcan por el 0/ 
por persona apoderada ai te 1ч Junta ad

ministrativa quo se reunirá el día 3 del 
mes de Agosto próximo, & las tres y me

dia de su tarde, en el local do la Delega

ción de Haoienda de esta provinoia, sita 
en Plazuela de la Platería de Martínez, 
número 2, con el fin de conocer y resolver 
el expediente que se sigue por defrauda 
ción a la Haoienda, adviniéndolos que de 
no verificarlo se procederá en rebeldía * 
lo que hubiere Ingar. 

Madrid 13 de Julio de 1900.=P. O.
3

*' 
El Secretario de la Junta, Eduardo Cla^ 
•Uo. 72.—621
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ayuntamientos 
•VI A U I V I i > 

retracto de los acuerdos adoptados por el 
Exorno. Ayuntamiento y la Junta Muni
cipal en el mes do Abril último, aprobado 
en sesión do b№ aotual. 

Sestil ordinaria del día 6. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una 

comunicación de la Alcaldía Presiden
cia dando cuenta de las modulas adop
tadas para evitar conflictos en el merca
,lu do la Cebada; autorizar á dicha 
\utoridad para resolver lo relativo á 
ja intervención de los asentadores y 
que pase á estudio do la Comisión de 
Mercados el secundo particular de la 
propuesta, relativo á los depósitos ó 
almacenaje. 

Quedar enterado de la lista de 
asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 2 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil, trasladando 
Roal orden del Ministerio de la Sobor
nación, por la que se desestima el re
curso interpuesto por dos Sres. Conce
jales contra el acuerdo municipal de 
15 de Julio de 1898, aceptando la ce
sión gratuita do tórrenos bocha por el 
Banco HispanoColouial para la aper
tura de unos trayectos en las calles de 
Hilarión Kslava, Gaztambide y Melón
dez Valdés, en cambio de la urbaniza
cióu de los mismos por el Ayunta
miento. 

Quedar enterado, y pasar ala Comi
sión correspondiente,deotra comunica
ción de la misma Autoridad, fijando en 
45 pesetas el valor del metro cuadrado 
itel terreno expropiado para las callos 
de Viriato y Santa Eugracia. 

Quedar enterado de una comuni
cación del Excelentísimo Sr. Decano 
de los Letrados Consistoriales, dando 
cuenta de que la Sala primera de lo ci
vil do la Audieucia de esta Corto ha 
rovocado la sentencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hos
pital, en juicio de mayor cuantía pro
movido por la Comunidad de religiosas 
""rígidas Recoletas de Valladolid, pa
ra que se condenara al Ayunta
miento al reconocimiento, liquidación 
y pago á dicha Comunidad del capital 
6 intereses de dos préstamos que ésta 
le hizo en los años 1666 y 1670, ha
biendo sido absuelto de la, do manda el 
Ayuntamiento; y dar gracias al expre
sado Sr. Letrado por sus trabajos en 
wte asunto. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
«leí derribo y aprovechamiento do ma
teriales de la casa núm. 7 de la tra
nsía de Moriana. 

Adjudicar en definitiva jl'a subasta 
l

,a

**a el derribo de la casa num. 74 de 
• « calle de Jacometrozo. 

Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento y la Junta Muuicipal en el 
Ijes de Marzo último, y remitirlos al 
jSjccno. Sr. Gobernador civil para su 
,Q

8erción en ol B O L E T Í N OFICIAL do la 
Pfoviucia. 

Conceder liceucia par iustalar uu 
jAller de veterinaria en la casa número 
0 «aplicado do la calle de la Libertad. 

Conceder licencia para instalar un 
jj'^íromotor con destiuo á la elevación 

I ¡paguas en la casa udm. 31 de la ca
, , e í

}eVillauueva 
. Conceder licencia para la instala

0l

> de otros dos electromotores en la 
**** uúm. 12 do la calle do For
^ J e z de los Ríes. 

Conceder licencia para iustalar 

otro electromotor en la fábrica de 
efectos para usos oléctricos establecida 
en la casa mim. 143 de la calle de 
Fuencarral. 

Conceder licencia para la instala
ción y funcionamiento de otro electro
motor en la impronta establecida en 
la calle del Marqués de Santa Ana, 
número 1 i. 

Conceder licencia para instalar un 
motor á gas y un electromotor en el 
establecimiento tipográfico de la calle 
de la Libertad, núm. 29. 

Conceder licencia para la instala
ción y funciouamento de una caldera 
de vapor en el tinte establecido en la 
callo de Martínez Izquierdo (extrarra
dio). 

Conceder licencia para establecer 
un taller de cerrajería en un solar de 
la calle de Gaüleo. 

Conceder licencia para la apertura 
de una fábrica de hielo en el solar, 
número 40,de la callo de Lagasca, y pa
ra la instalacióu y funcionamiento de 
la misma de una máquina con cal lera 
do vapor. 

Conceder licencia para la construc
ción de un cobertizo adosado á la fábri
ca de relojes sita en el camino do la 
Fuente del Berro (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja y principal y 
muro de cerramiento en el solar, nú
moro 8, de la calle de San Ernesto (ba
rrio de la Prosperidad). 

Conceder licencia para la construc
ción de otra casa de planta baja y 
principal en el solar, núm. 32, do la 
carretera de Toledo. 

Conceder licencia para construir 
otra casa en el solar, número 22, de 
la calle de Genova. 

Conceder licencia para la construc
ción de otra casa de nueva planta en el 
solar, uúm. 13, de la calle de Cbu
rruca. 

Conceder licencia para construir 
otra casa en el solar, número 10, de 
la calle del Alarcón. 

Conceder licencia para construir 
otra casa de nueva planta en el solar, 
número 19, de la calle de Santa María, 
y abonar al propietario 74*10 pesetas 
por 1* 14 metros cuadrados de terreno 
que se le expropia para vía pública. 

Dar de baja en el Cuerpo de la Be
neficencia Municipal, por no haber jus
tificado su falta á la rovista de presen
te, á los siguientes Médicos supernu
merarios: 

D. Miguel García Rodrigo. 
D. Domingo R. Herreros. 
D. Antonio Páez. 
D. Agustín Sacristán 
ü. Ricardo Cortés González. 
D. Mateo Sánchez Maroto. 
D. Podro de Pedro y dol Moral. 
D. Francisco López. 
D. Miguel Forrer .limeño. 
1). José Ortega y González. 
D. Manuel Pujol y Fiol. 
!). Fernando Vicente y Saltos. 
I). José Clavel y Estove. 
D. Luis F. Miniel. 
D. Manuel Rodríguez. 
1) Rafael Cutauda. 
D. Luis López Liana Bourberge. 

Adicionar al Petitoriotarifa de me
dicamentos quo rige para la Benefi
cencia Municipal, la Emulsión iodotá
nica Sliel. 

Aprobar las cuentas de las Casas le 
Socorro, correspondientes á los ejerci
cios de 189596 á 18991900. 

Rectificar la numoracióu de las fin
cas do la línea de impares de la callo 
de Serrano; denominar calle de Ayala 
al trayecto abierto entre el paseo d.< la 
Castellana y la calle do Serrano, daudo 

á las fincas que en él existen la nume
ración correspondiente. 

Señalar con el núm. 4 la finca des
tinada á fábrica do cervezas dolaSocio
cad <EI Laurel deBaco» en la plaza do 
la Moncloa. 

Denominar calle del General Ricar
dos á la carretera de los Carabanche
les. 

Señalar con el número 3 la facha
da del edificio central de la Dirección 
de Telégrafos por la plaza de Poutejos. 

Sesión ordinaria del día 14 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedarenterado de la lis 

ta de asuntos pendientes de despacho 
do las Comisiones en 9 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado, y quo pase á la 
Comisióu correspondiente, una comu
nicación del Gobernador civil dando 
traslado de Real orden del Ministoriode 
la Gobernación de 27 de Marzo último, 
por la que se deniega la ins tancia de 
la Alcaldía Presidencia solicitando la 
no ejecución de la sentencia del Tribu
nal de lo Contencioso, por la que se de
claró el derecho del contratista que 
fué del arbitrio de «romana de Villa» 
á percibir dol Ayuntamiento el 1 por 
100 del valor de las terneras vendidas 
en el mercado de los Mostenses duran* 
te el tiempo que estuvo en vigor su 
contrato. 

Quedar enterado, y que pase á la 
Comisión correspondiente, otra comu
nicación de la misma Autoridad, tras
ladando Real orden por la que se anu
la el acuerdo del Ayuntamiento de 30 
de Noviembre de 1897 sobre liquida
ción y pago de expropiaciones hechas 
á los Sres. D. Antonio Aguirre Gardo
qui López Agulló y D. Aquilino Valdi
vielso. 

Quedar enterado de la copia remi
tida por el Procurador consistorial de 
la sentencia del Tribunal do lo Con
tencioso administrativo, por la que se 
rovoca la Roal orden del Ministerio de 
la G meruación de 7 de Enero de 1899, 
que valoró en 93.992*06 pesetas la ca
sa núm. 17 de la calle de Silva, e x 
propiada por el Ayuntaraieuto, y se 
confirma la providencia gubernativa 
de 4 de Enero de 1898, que fijó en 
73.700 pesetas la cantidad abonable 
por dicha finca. 

Quedar enterado de otra copia re
mitida por el mismo funcionario, de 
senteucia del Tribunal Contencioso 
administrativo, declarando firme el 
acuerdo del Ayuntamiento, fecha 20 de 
Mayo dol mismo año, por el que fuese
parado de su cargo el Módico de la Be
neficencia municipal D Juan Fernán
doz Modrano. 

Quedar enterado, y que se publi
quen en los periódicos oficíalos, los ba
lances de comprobación y estados de
mostrativos de las operaciones de con
tabilidad verificadas por cuenta de los 
Presupuestos del Interior y del Ensan
che de 1900 hasta fin do Febrero do di
cho ano. 

Adjudicar en definitiva el remate 
de la subasta para el derribo y aprove
chamiento de materiales de la casa 
número 13 le la callo de la Flor Baja. 

Quedar euterado de haber traslada
do su residencia tres vecinos fuera de 
esta capital. i 

Reconocer y canjear oor Obligacio
nes de Resultas, un crédito de 10.127*76 
pesetas, importe de suministros de ma
dera á varias dependencias municipa
les desde el año de 1893 á fin de Junio 
de 1897. 

Conceder renovación de licencia 
para la vaquería establecida en la ca
sa núm. 3 de la rouda de Valencia. 

Conceder licencia para construir 
una crujía eu el solar, núm. 40, de la 
calle de Zurita, á fin de agregarla á la 
casa núm. 45, de la de Bueuavista, y 
abonar al propietario, en la forma pre
venida para el pago de expropiaciones 
en el interior. 118*40 pesetas, importe 
de 2*96 metros cuadrados do terrrono. 

Aprobar un prosupuesto 98.189*19 
pesetas, con cargo á la partida de 
100.000 consignada en el cap. VI, ar
tículo 3.° del presupuesto vigente, pa
ra completar las obras de construcción 
de la segunda Casa Consistorial, y 
habilitación do las dependencias que 
han de instalarse en ella. 

Nombrar Farmacéutico municipal 
con destino á la segunda sección del 
distrito de la Inclusa. 

Anunciar concurso entre los pro
pietarios del distrito de la Latina pa
ra la presentación de proposiciones de 
locales, á fin de trasladar la Casa de 
Socorro del mencionado distrito, fijan
do como precio de arrendamiento el 
de 3.000 pesetas anuales, y como 
tiempo de duración del contrato el do 
dos años. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de tocino á las casas de 
Socorro duranto ol ejercicio de 
189899, la fianza que consignó á res
ponder dol cumplimiento de su con
trato. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para subastar la construcción do un 
osario en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Alraudena, bajo el precio 
tipo de 25.075*56 pesetas, con cargo 
á la partida de 450.000 consignada en 
ol capítulo X, artículo único, concepto 
11, dol presupuesto vigente, y anun
ciar dicha subasta con ol carácter de 
urgencia. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para subastar la construcción de se
pulturas, de lasclases quesean nece
sarias, en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, por la canti
dad do 20.000 pesetas, con cargo igual 
que la anterior, y anunciar dicha su
basta con el carácter ie urgencia. 

Reconocer ó incluir eu el próximo 
presupuesto la cantidad de 82*91 pe
setas, devengadas por un enfermero 
interino de la Casa do Socorro dol dis
trito de la Latina, durante el mes de 
Diciembre de 1899. 

Nombrar un escribiente de la clase 
do segundos de la Contaduría de Villa. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Parque y Jardines para adquirir 1.200 
kilogramos de semilla do raygras, en 
precio de 1.920 pesetas, que serán car
go al cap. III, artículo 4.°, concepto 
3.° del vigente presupuesto. 

Conceder licencia para establecer 
una imprenta, con motor á gas de 
cuatro caballos de fuerza, ou la casa 
número 18, de la calle del Espíritu 
Santo. 

Conceder licencia para iustalar un 
motor á gas, do un caballo de fuerza, 
eu el taller do litografía, sito en la ca
lle de Gonzalo de Córdoba, núm. 17. 

Aprobar los [diegos de condiciones 
para subastar el derribo y aprovecha
miento de materiales de la casa nú
moro 16 de la calle de San Bernardo, 
bajo el precio tipo de 1.700 pesetas. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anuciar subasta para el derribo y 
aprovechamiento do matorialos de la 
casa núm. 44 do la calle de Preciados, 
bajo el precio tipo de 500 pesetas. 

Nombrar uu portamiras de la pri
mera sección, con ol haber anual de 
995 pesetas. 

Aprobar un presupuesto de 037*22 
pesetas, con cargo al cap. VI, art. 4 .

a 

del vigente, para la instalacióu «lodos 
absorbederos en la callo dol Pacífico^ 
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Aprobar otro presupuesto, impor
tante 1.470 pesetas, con cargo al capí
tulo VI, art. 2.° del actual ejercicio, 
para adquisición de varias piezas con 
destino á las máquinas ciliudros del 
ramo de Vías públicas. 

Aprobar otro presupuosio de 1.954 
pesetas, con cargo al crédito de 35.000 
coasignado en el cap. VI, art. 4.° del 
vigente, para adquirir varias piezas 
«•liii destino á la máquina elevadora de 
aguas de los Cuatro Caminos y Bollas 
Vi8tas. 

Solicitar del Excuao. Sr. Gobernador 
civil excepción de subasta para el s u 
ministro do combustiblo, con destino á 
las máquinas de Vías públicas, termo
sifones del Parque de Madrid y máqui
na elevadora de aguas de Amaaiel, y 
adquirir el carbón necesario del ante
rior contralista á los precios en que se 
le adjudicó la subasta. 

Consentir la providencia gubernati
va de 2 del actual, que valora en 
240.000 pesetas la casa núm. 42 de la 
calle de Preciad--s, comprendida en el 
proyecto de prolongación de la prime
ra de dichas calles, y abonar á la Jun
ta provincial de Beneficencia, propie* 
tarta de dicha finca, la expresada suma 
en la forma que determine la Real 
orden de 1.° de Noviembre de 1899. 

Requerir al dueño de la casa nú ñe
ro 6 de la calle de San José,denunciada 
por ruinosa, para que proceda al de» 
rribo de la misma dentro del plazo que 
se le señale, conminándole con que de 
no verificarlo se efectuará por los ope
rarios de la Villa y á su costa, con las 
responsabilidades consiguientes. 

Adjudicar, de conformidad con la 
Real Academia de San Fernando, á los 
Sres. D. Joaquín Roji López Calvo y 
D. Eugenio Martín Laurel, el concurso 
celebrado para erigir una lápida con
memorativa en honor del ilustre patri
cio D. Emilio Castelar. 

Conceder licencia para aumentar 
un piso principal á la casa núm. 7 de 
la calle de Altamirano, con vuelta á 
la de Mendizábal. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja y principal, co
mo ampliación á la existente, en la ca
llo de Barrilero (extrarradio). 

Conceder licencia para construir un 
pabellón, con destino á cuadra y coche
ra, on el interior de la casa núm. 16 
de la calle de Antonio Pérez (Prospe
ridad). 

Conceder licencia para la construc-
ciónde unmurode cerramiento para fa
chada del solar, números 10 y 12 de la 
calle de San Ildefonso, y abonar al 
propietario la suma de 178 pesetas 
por 3'56 metros cuadrados de terreno 
que se le expropian para vía pública. 

Conceder licencia para construir 
una casa en la calle de Fuencarral, 
núraero6, yabonaral propietario 2.583 
pesetas, importe de 5'74 metros cua
drados que se le expropian para vía 
pública y que han sidos tasados á 450 
pesetas cada uno. 

Aprobar la expropiación que resul
ta de la tira de cuerdas practicada pa-
rademarcar las alineaciones del solar, 
número 73, de la callo de Pelayo, con 
vuelta á la del Barquillo, hoy de Fer
nando VI, y abonar al propietario, en 
la forma que determina la Real orden 
de 1.° de Noviembre de 1899, la suma 
de 61.505*80 pesetas por 43* 13 metros 
cuadrados de terreno que so lo expro
pian por la primera de dichas calles, 
á 230 pesetas metro y 191*17 por la 
del Barquillo, á 270 pesetas. 

Aprobar la tasación do 40.000 pe
setas que el Arquitecto municipal se
ñala para la expropiación de la casa 
üútnero 3 de la travesía de Moriana y 
remitir la hoja de aprecio al Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil á los efec
tos que determina la ley de Expropia
ción forzosa. 

Aprobar la hoja tío aprecio forma
da por el Arquitecto municipal, en la 
que asigna un valor de 21.209*40 pe
setas á la casa núm. 4 de la calle do 
la Lechuga, con vuolta á la del Salva 
dor, y remitirla al Excmo. Sr. Gober
nador civil á igual efecto que la an
terior. 

Conceder un año de excedencia á 
un Médico tercero de la Beneficencia 
municipal. 

Nombrar un Médico supernumera
rio de la Beneficencia municipal. 

Anunciar subasta, con carácter de 
urgencia, para la recaudación del ar
bitrio de pasaje por el pontón de San 
Isidro duraute la próxima romería, 
bajo el precio tipo de 3.000 pesetas. 

Conceder licencia para construir 
una casa en terreno sito en la calle 
de Pouzauo, con vuelta á la de Mo-
rejón. 

Conceder licencia para la demoli
ción de parte de la casa núm. 15 de 
la calle de Fernández de los Ríos, cou 
vuelta á la do Gaztambide, y construir 
dos plantas cou destino á fábrica de 
pañuelos y bordados. 

Conceder licencia para construir 
un hotel en solar do la calle de Alcán
tara, lindante con el Canalillo y vere
da de la Guindalera. 

Conceder licencia para construir 
dos pabellones como ampliación y con 
destino á almacenes de trigo en la fá
brica de harinas sita en el número 
11 de la calle de Canarias. 

Conceder licencia para efectuar 
obras de reforma y ampliación en el 
interior de la casa núm. 8 de la ca
lle de Zurbano. 

Conceder licencia para cercar con 
muro de fábrica un terreno enclavado 
en el paseo do Ronda, á la izquierda 
de la calle del Pacífico. 

Conceder licencia para construir 
muro de cerramiento y uua casa de 
planta baja y principal en un terreno 
con fachada á la calle del Hipódromo. 

Se parará uu Auxiliar de la segunda 
Sección, por abandono del servicio sin 
causa justificada. 

Imprimir las obras inéditas de Don 
Ramón de la Cruz, existentes en la 
Biblioteca municipal, con cargo su im 
porte á la partida consignada en pre
supuesto para impresiones de todo 
género que se lleven á efecto por la 
imprenta del Ayuntamiento, bajo el 
cuidado de la pouoncia que al efecto 
designará la Comisión 1 * 

Colocar una lápida conmemorativa 
en la casa en que vivió y murió Don 
Ramón de la Cruz,cuyo hecho habrá de 
coincidir cou la ojocución del proyec
to de traslación do las cenizas de Goya, 
Menéndez Valdés, Donoso Cortés y 
Moratín, y adquirir 100 ejemplares de 
la obra biográfica del insigne poeta 
D. Ramón de la Cruz, escrita por él 
señor Cotarelo, siendo cargo el gasto 
que la ejecución de estos acuerdos ori
gine al cap XI, «Iraprovistos>, iel vi-
gento presupuesto. 

Sesión extraordinaria del día 16. 
El Ayuntamiento quedó enterado 

del Real decreto do la raism i fecha, 
nombrando Alcalde de Madrid al IVK-
colentísimo Sr. D. Manuel Alleudesala-
zar, por haber sido designado para el 
cargo do Ministro de Estado el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Aguilar de 
Carapoó. 

Tomó posesión del cargo de Alcal
de Presidente de esta Corporación el 
Bxcmo. Sr. D. Manuel Allendesalazar. 

Sesión ordinaria del dta 20. 
Fueron aprobadas las actas de la 

sesión ordinaria anterior y de la e x 
traordinaria de día 16. 

So acordó consignar en acta el sen
tí miento de la Corporación por el fa
llecimiento del Excmo. Sr. Marqués de 
San Saturnino. # 

Participar al 1f. Intendente muni
cipal do Río de la Plata, en contesta
ción á su telegrama en que manifiesta 
el acuerdo do aquella Municipalidad 
de denominar <do España» á una plaza 
pública, la satisfacción con que el Ayun
tamiento ha recibido esta nueva prue
ba do afocto y cariño do un pueblo de 
igual raza. 

Quedar enterado de una comunica
ción de la Alcaldía Presidoncia par
ticipando haber nombrado Secretario 
especial á D. José María Antelo. 

Quedar enterado de la lista de 
asuntos pendientes de despacho do las 
Comisiones eu 16 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales. 

Qaodar enterado y pasar á la Co
misión correspondiente una comunica
ción del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Mieisteriode la Gober
nación, por la que se declara iucom 
pétente para couocer en el recurso en
tablado contra la providencia guber
nativa que estimó la queja promovida 
por el Bauco de Castilla sobre liquida
ción do intereses de demora de un 
crédito de 628.000 pesetas, resto del 
importe de la expropiación del edificio 
Biblioteca del Palacio Ducal de Osuna. 

Conmemorar el aniversario del Dos 
de Mayo en la forma acostumbrada, con 
cargo los gastos que origine á la par
tida consignada á este efecto on el vi
gente presupuesto. 

Quedar enterado y que pase á es
tudio de la Comisión correspondiente, 
una moción do la Alcaldía Presiden
cia dando cuenta de la cesión hecha 
por el Excmo. Sr. D. Mariano Monaste
rio del odiflcio destinado á Escuelas 
que posee on la calle de Luis Cabrera 
(Prosperidad.) 

Quodareuterado, y que pase ala Co
misión correspondiente, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, disponiendo la 
tramitación que ha de seguirse on los 
expedientes de renovación de licen
cias para casas de vacas. 

Quedar enterado de habor traslada
do su residencia tres vecinos fuera de 
esta Corte. 

Denegar la renovación de licencia 
solicitada para continuar con la vaque
ría establecda en la casa números 28 
y 30 de la calle de San Vicente, por 
no reunir el local las necesarias con
diciones. 

Conceder licencia para lovantar 
una nueva nave, como ampliación, en 
una fábrica do electricidad sita en la 
callo de San Bernardo, cou vuelta á la 
do Magallanes, y un cobertizo próxi
mo á la medianería Norte, destinado á 
carbonera. 

Reconocer é incluir on el presu
puesto de 1901 la suma de 77*92 pese
tas importe de los haberes que dejó 
devengados á su fallecimiento, en 17 
de Septiembre último, un Maestro do 
escuelas municipales. 

Conceder licencia para instalar un 
motor á gas, de ocho caballos de fuer
za, en la fábrica de chocolates estable
cida en la calle do Caracas, núm. 7. " 

Conceder liceucia [tara instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza 
cou destino á la fabricación de papel 
picado en la casa núm. 7 de la calle 
de la Encomienda. 

Conceder rouovacióu de la licencia 
para la vaquería establecida eu la ca
sa núm. 7 de la calle de Rafael 
Calvo (Ensanche), por término de diez 
años, á contar del 11 de Octubre de 
1897. 

Conceder licencia para estableen 
una vaquería en la casa núm. 9 
ronda del Conde Duquo (Ensanche] 

Conceder licencia para establéete 
otra vaquería en la callo de Ouzmán¿ 
Bueno (Ensanche)! por término de aiei 
años y sin que pueda albergar más ¿ 
seis reses. * 

Sesión ordinaria del d<a 27. 
Se aprobó el acta de la anterior 
Se acordó quedar enterado de la n s . 

ta de asuntos pendientes de despacho 
do las Comisiones en 23 del actual 
dejarla á disposición de los Sres. &Q'. 
oejales. 

Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
para encargar al piutor que designóla 
ejecucióu dol retrato del Excmo. SeSor 

Marqués do Aguilar de Carapoó, coa 
destino á la galería de ex-Alcaldes 
cou aplicación el gasto que se origino 
al cap. XI, «Imprevistos», del preau. 
puesto vigente. 

Encomendar á la Comisión primera 
el estudi > necesario para completarla 
mencionada galería de retratos. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para el derribo de la casa núm. 21 del 

, Postigo de San Martín. 
Pasar á la Comisión quinta tres in. 

formes proponiendo el reconocimiento 
óinclusióneu el presupuesto de 1901 de 
varias sumas por suministro do medi
cinas á las Casas de Socorro de los dis
tritos de la Latina, del Hospital y do 
la Audiencia eu el último ejercicio, con 
objeto de que revise las cueutas, y 
aplicar esta resolución como regla ge
neral á todos los expedientes análogos 
que en lo sucesivo se tramiten. 

Reconocer, para su canje por Obli
gaciones de Resultas, la suma do 
93.386'18 pesetas por capital é inte
reses de facturas de Deudas munici
pales. 

Abonar áunfuncionariomnnicipalla 
diferencia del sueldo de 3.500 pesetas, 
asignado á la plaza de Interventor del 
ramo de Fontanería-Alcantarillas, que 
hoy desempeña en comisión, y el de 
4.000 pesetas que antes percibía como 
Director de los Asilos de San Bernar-
diño, con cargo á las economías qae 
resulten en los couceptos del personal. 

Abonar en igual forma que al ante
rior la diferencia del sueldo de 2.OO0 
pesetas, asignado á la plaza de guarda-
almacén de efectos do Villa, y el fli 
3.500 que antos percibía el Interventor 
del ramo de Fontanería-Alcantarillas. 

Aprobar el proyecto do distribución 
de fondos para el próximo mes de Ma
yo, por cuenta del presupuosto dol 
Interior. 

Nombrar cuatro bomberos aspiran» 
tes. 

Conceder renovación do licencia 
para la vaquería establecida en la ca
sa núm. 1 do la calle de Valderribas 
(Ensancho). 

Conceder renovación do licencia pa
ra la vaquería establecida on la casa 
número 7 antiguo de la calle de Clau
dio Coello. 

Denegar la renovación de licencia 
para la vaquería establecida en la cas* 
número 42 de la calle do Monteleóo, 
por no reunir el local las condiciones 
de higiene necesarias al efecto. 

Denegar la renovación de liceoc" 
para la vaquería sita en la casa núme* 
ro 1 do la calle de San Isidro, por ig"a" 
esjeausas que la anterior. , • 

Autorizar al Ingeniero Director'l*1 

arbolado para adquirir del sumi?»*-
trante, al precio de coutrata, los ties
tos necesarios para las estufas del Paf" 
que, por valor do 2.223 pesetas, c0¡* 
cargo al cap. III, art. 4.°, concepto 1- i 
peí prosupuosto vigente. 

Conceder licencia para construir 
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ires hoteles, con muro de cerramiento, 
n terrenos sitos en la callo l e San Lo

renzo (barrio do la Pr-speri 1 \á), 
Couceder lie mcia para cercar ron 

m u r o un solar, sito en la callo particu
lar sin nombre, lindante con la casa 
número 3 duplicado del camino do Ca
ra ban che 1. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras do ampliación y construir una 
escalera en ol hotel, núm. 10, de la 
calle Sancho Dávila (extrarradio). 

Conceder licencia para la construc
ción do uua galería eu el jardín de la 
casa núm. 12 de la calle de Isabel la 
Católica, con vuelta á la de la Flor Ba
ja con la condición, consentida por el 
dueño de la fljea, do renunciar on su 
día á indemnización do las obras, por 
ser esta casa de las compren li las en el 
proyecto do prolongación de la callo 
de Probados. 

Conceder licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, 
número 1, del paseo de María Cristi
na, con vuelta á la de Julián Gayarre. 

Conceder licencia para construir 
tres casas do nueva planta, en el solar 
con fachada á las calles de la Princesa 
y Ventura Rodríguez. 

Conceder licencia para construir 
otra casa de nueva planta en ol solar, 
número 8, de la o lie de la Ventosa 

Conceder licencia para construirofra 
casa de nueva planta eu el solar, nú
mero 53, do la calle do Tole lo, y abo
nar al interesado en la forma que pre
viene la Real orden do l . °de Noviom 
bre último, 5.95(^48 pesetas por una 
«uporlicio do terreno de 24*34 metros 
cuadrados que se le expropia para vía 
pública. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
para subastar el denibo y aprovecha
miento de materiales de la casa número 
26 de la calle de ¡a Arganzuela, en el 
precio tipo do 2 450 pesetas, y a n u u -
ciar dicha sub3sti por termino do diez 
días, con el carácter de urgencia. 

Recurrir en alzada ante el !íxce-
lentísimo Sr. Ministro do la Goberna
ción contra la providencia del Gober
nador civil, de 9 del actual, que fija 
en 30 000 pesetas la caulidad que el 
Ayuntamiento debo abonar por la ca
sa números 17 y 19 do la callo del 
Doctor Fourqnot, comprendida en el 
proyecto de apertura de la nueva ca
lle que va desde la londa de Atocha 
á la calle do la Arganzu» la. 

Consentir la Real orden dol Minis
terio de la Gobernación, que fija en 
30.000 pesetas la rautidad que el 
Ayuntamiento debe abonar al propie
tario de la casa núm. 23 de la calle 
de Piamonte, en COncO] lo d«* indem
nización de perjuicio* causados á día 
cha finca cou la. reforma do rasante 
llevada á cabo en la referida cali--, y 
satisfacer la expresada suma en la 
forma que determina la Real orden 
de l.° de Noviembre último, relativa 
*1 pago do expropiaciones, en la qno 
porana'ogía se halla corapreudido el 
Presente caso. 

Acatar y cumplir la sentencia del 
Tribunal do lo Contencioso do 1 ' do 
Marzo último, per la que so t̂ ja < 1 va
lor de la casa núm. 17 de la calle de 
»ilva, comprendida en el proyecto de 
Prolongación de la calle do Preciados, 
e . n 73.700 pesetas, y, en consecuen-
c , a » que se abono al propietario esta 
J^J?13 en la misma forma que la an-

Anular ol concurso celebrado para 
' a adq?iis Hóu de uua segunda máqui-
J a elevadora do agitas do fa fuello 
yj'*» Reina, por no ajustarse las pro-
P°SICÍOIH s j icseutadas á los pliegos 
^ cOudiciones quo sirvieron de base 

dicho acto, y anunciar nuevo 

concurso por término de diez días con 
el carácter do urgencia. 

Rescindir el contrato otorgado [ja
ra ejecutar las obras de reforma del 
colegio de San Ildefonso, abonando al 
contratista la cantidad de 1.341*17 pe
setas, suplida por el mismo, quo será 
cargo á la partida de 15.000 pesotas 
consígnala eu ol cap. X dol presu
puesto, y proceder inmediatamente al 
deslindo do la medianería con la casa 
tahona de la calle do la Arganauela, 
á fin do subastar de nuevo dichas 
obras, juntamente con las do amplia
ción necesaria en dicho colegio. 

Apr bar el proyecto do modifica
ción y prolongación do la calle Nueva 
que va dosdo ol Pretil de los Consejos 
á la terminación de la Cuesta de la 
Vega, formado por ol Arquitecto mu
nicipal, díudo á aquél la tramitación 
que previenen las Ordenanzas rauui-
cipalns; ¿probar eu principio la rec
tificación de alineaciones que esta re
forma introduce en la casa-palacio del 
Excrao. Sr. Marques de Castro Serna, 
dejando para fijar definitivamente las 
superficies expropiables y apropiables 
que resulten, una vez quo con toda 
exactitud pueda verificarse la tira de 
cuerdas. 

Aprobar con cargo al cap. VI, art.3.° 
dol vigeutepresu puesto, elde74.S95'60 
pesetas para lasobras de instalación de 
empedrado de cuña en el paseo alto do 
la Virgen del Puerto, de cuya cantidad 
corresp >ude abonar a l a empresa del 
tranvía establecido en dicho paseo 
26.796 pesetas por 2.556 metros de 
superficie ocupada por las vías y en
trevias del mismo; aprobar asimismo 
los pliegos de condiciones para subas
tar el suministro de la cuña necesaria 
y la ini.no de obra para el asiento do es
te empedrado y d-1 a loqufn de encin
tar bajo el tipo de 67.767*60 pesetas, 
adquiriendo de la contrata vigente el 
adoquín de encintar necesario, y anun
ciar dicha subasta por término de diez 
días, con carácter de urgencia. 

Ascender á un Cirujano del cuerpo 
de la Boueflcoucia municipal. 

Dar do baja en el escalafón á dos 
pacticantes agregados, por faltas en 
el servicio y amouestar á otro. 

Couceder á un alumno d^l Colegio 
de San Ildef <nso la pensión reglamen
taria de uu peseta diaria por el lérmi-
de dos años, á partir de I." del actual, 
con cargo á la partida consiguada en 
el cap. V, art. l.° del presupuesto Vi
gente. 

Aprobar el proyecto do distribución 
de fondos para el próximo rn?sde Mayo 
por cueuta del presupuesto vigouto 
del Ensanche 

Couceder licencia para la apertura 
de las calles particulares en terrenos 
de las manzanas del Ensancho, limita
das una por la glorieta de Alonso Mar
tínez^ calles do Sagasta, Covarrubias, 
Nif-asio allego y Santa Engracia y la 
otra por las calles de Sagasta, Garci-
laso, Nicasio Galle.ro y Covarrubias. 

Couceder liceucia para construir 
un local destinado á vaquería en el úi-
tetior del solar cercado, sito ou la ca
lle de Alcántara, núm. 25 provisional. 

Aprobar un presupuesto de '.507*20 
pesetas, cou cargo al cap. V, art. 5.°, 
concepto 1. a, zona 1. a del Eusanche, 
para la instalación de aceras en la ca
sa de nueva construcción, núm. 10, 
do la calle del Cardenal Cisueros. 

Aprobar otro pr-supuesto impor
tante 1.812*29 pesetas con margo al 
vigente dé la 2 * «ma del Knsauche, 
para la instalación do aceras en la 
casa núm. 43 do la calle do villanuo-
va, con vuel a á la de Caslelló. 

Aprobar con cargo igual quo el 
anterior, otro presupuesto de 2.751 

pesetas para instalar aceras en todo 
el trozo edificado de la callo do Lagas-
ca comprendido dosdo el núm. 49 
hasta la esquina de la do Ayala. 

Aprobar otro presupuesto de 
1,218*48 pesetas, con cargo al cap. V, 
artículo 5 . a , concepto 3 °, zona 3.* del 
Ensanche, para la instalacióu de un 
paso de pedrusco on la callo del Fe
rrocarril, acera de los uúmeros impa
res, desde su entrada por el paseo de 
las Delicias hasta el uúm. 7. 

Tomar en consideración, y que pa
se á estudio de la Comisión correspon
diente, una proposición sobro modifi
cación de las Ordenanzas Municipales, 
on armonía con lo dispuesto en la ley 
de servidumbre forzosa para el paso 
de corrientes eléctrica?. 

Junta Municipal 

Sesión del dia A 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó hacer efectivo el cupo 

de encabezamiento con la Hacienda 
por el impuesto de Consumos, por 
medio del arriendo á venta libre de 
las especies gravarías en la forma 
prevenida por el art. 258 del Regla
mento. 

Autorizar á la Alcaldía-Presiden
cia para la designación de uua comi
sión mixta de Concejales y Vocales 
asociados encargada de formar los 
pliegos de condiciones para el citado 
arriendo. 

Sesión de los días 25, 27, 28 y 30. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
La Junta sancionó el acuerdo del 

Ayuntamiento de 30 de Marzo último 
disponién lo la adjudicación de una 
parcela de 93'S4 metros á razóu de 10 
pesetas uno, á favor de D; Juan José 
Jaime Pérez, para agregar al solar de 
su propiedad, núm. 9 del paseo de las 
Acacias, comprometiéndose dicho se 
ñor á adquirir en el térmiuo de un año 
117*20 metros restantes, al mismo pre
cio, para colocar su finca en la alinea
ción oficial. 

Iirualment^fué sancionado elacuer-
d > del Ayuntamiento do 17 de Marzo 
último, aprobatorio de las bases do 
concurso para la cesión del Teatro Es
pañol y su explotación por cinco años 
forzosos y ciuco do prórroga, que em
pezarán á coatarse el día que ol conce
sión:! rio tome posesión de la linca. 

Fueron aprobados los pliegos de 
condicionos para la subasta en pública 
licitación do los derechos y recargos 
que gravan las especies comprendidas 
on el impuosto de Consumos y oíros 
arbitrios municipales, 'desdo el día 
l.° de Julio próximo á 31 do Diciem
bre de 1905, en precio tipo anual de 
23.750.000 pesetas. 

Madrid 7 de Mayo de 1900.=El Se
cretario, Francisco Rua'uo y Carriedo. 

6 2 . - 2 2 1 . 

rasuraría de Hac ienda 
' > la provincia d* Jtfadrid 

C O N T R I B U C I Ó N INDUSTRIAL ACCIDENTAL 

Primero y segundo trimestre de 1900. 
Por el Tesorero de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 do la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sns descubiertos á 
los contribuyentes sujetos a dicha tributa-
oión eu Madrid que pertenecen a la Zona 

segunda y quo resaltan inolnidos éñ la 
relaoión precedente. 

En cumplimiento del art. 61 (te la 
misma Instrucción, publíqucso esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL do In pro
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requi itos correspondientes. 

Lo que se haoe público en i n f o r m i 
dad de lo prevenido en diobo art. 51. 

Madrid 17 de Julio de 1900.=EI Te
sorero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

7 2 . - 6 2 4 . 

Por el Tesorero de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 20 de 
Abril de 1.900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubierto?, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid que pertenece á la Zona 
primera y que resultan incluidos en la 
relación precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro * 
vinoia y entregúense á la acción ejecu
tiva 103 respectivos valores, previos los 
requisitos oorespondientes. 

Lo quo se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 17 de Julio de 1900.=EI Te
sorero de Hacienda, Antonio de Llagnno. 

72.—125. 

Por la Agencia ejecutiva de contribu
ciones de Hacienda de la Zona de San 
Lorenzo ha sido declarado oesante el 
Auxiliar de la misma I). José Monterru-
bio Raimundez. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las Autori
dades municipales y judiciales. 

Madrid 10 de Julio de 1900 =E1 Te
sorero, Antonio de Llaguno. 

7 2 . - 6 2 3 . 

Junta provincial 
de Instrucción, pública de Toledo 

En virtud de las atribuciones que me 
oonfiere el are. 52 del Reglamento de pro
visión de escuelas públicas de 7 de Sep
tiembre ultimo, he nombrado Maestros y 
Maestras para las escuelas vacantes a 
los individuos quo á continuación se e x 
presan: 

Nombres, pueblos y sueldos 
D Pablo Suárez de Cepeda, Carriches^ 

625 pesetas. 
Rogelio Rubio y García, Cabezamesa-

da, 625 pesetas. 
D. Viotorio Mariscal y Rodríguez, Ce-

rralbos, 625 pesetas. 
D Pedro Hernández Sanguino, Santa 

Ana de Pus», 625 peseta». 
D. Blas Méudez Acevedo, Monteara-

gón, 625 pesetas. 
D. Higinio López y Rodríguez, Nava 

de Ricomalillo, 625 pesetas. 
Doña Concepción Rementería A Iva» 

rez, Santa Aua de Pus», (J25 pesetas. 
Dolía Dolores Aguilera y Robles, Al-

deaencabo, 625 pesetas. 
Dofia Isabel Pérez y Merohán, Auxi

liaría de Calera, 625 pesetas. 
D. Arsenio Cuenca y Blazqucz, Caba

na» de la Saga, 450 pesetas. 
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Doña Pilar Deleyto y Galtlerra, To 
rreoilla, 450 pesetas. 

Dona Beatriz Saturia Pérez Uríarte, 
Candil la, 250 pesetas. 

Doña Inocenta Teófila Romero, Casar 
de Talavera, 250 pesetas. 

Dona María de los Andeles Vivas, 
Ulan de Vacas, 250 pesetas. 

Dolía Petra Ignacia Gutiérrez, La Mi

na (anejo de Sevilleja), 250 pesetas. 
Toledo 5 de Mayo de 1900 = E l Go

bernador Presidente, Eleuíerio Vil la lva.= 
El 8eoretaiio, Cecilio Vallcjo. 

7 0 .  6 2 » . 

Providencias judiciales 
toados wflH*SK? 

MADRID 
D. Antonio Ordóflez y Ossorio,Tenien

te Coronel de Infantería y Juez instruo

tor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

l lago saber: Que teniendo que eva

ouar un interrogatorio en la persona del 
soldado que fué de la 3.* Compaflia del 
disnelto Batallón provisional de Puerto 
Rico, núm 1, Toribio García Picado, de 
cuyo mismo nombre y apellidos, según 
coraunioación del F.xcmo. Sr. Aloalde 
constitucional de esta Corte, aparece 
existir el habitante de la cosa núm. 13, 
cuarto principal, de la calle deSan Vicen

te, el que no viviendo ni haber vivido en 
tal domicilio, según manifestación de la 
Delegación de Vigilancia del distrito de 
la Universidad, se le cita por este medio 
para que en el plazo de ocho días so pre

sente en este Juzgado Militar, sito calle 
del Barco, núm. 13, principal, para que 
pueda tener lagar el acto indicado, advir

tiéndosele que de no comparecer se le 
seguirán los perjuicios consiguientes, y 
para que el presente tenga la debida pu. 
bliciriad, insértese en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de Madrid, en la inte

ligencia que los o«ho días do plazo empe

zarán a contarse desde la publicación 
de este edicto. 

Dado en Madrll á 18 de Junio de 
1900 =Antonio Ordóflez.=Por mandato 
de S. 8. El Capitán Secretario, JuU • Ro

mera. 
6 4 .  3 1 1 . 

Don Antonio Ordóflez y Ossorio, T e 

niente Coronel de Infantería, Juez intruo. 
tor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

H.igo saber: Que teniendo que praoti

oar una diligencia en la persona do J e 

rónimo B iroia López, é ignorándose su 
actual paradero, sin embargo de la» mu

chas gestiones practicadas para ello, se 
le cita, llama y emplaza por este medio, 
para que en el término de ocho días, con

tados desde la publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado, Baroo 13, 
principal, advirtiéndole quede no verifi 
cario se le seguirán los perjuicios consi

guientes. 
Y para que la presente requisitoria 

tenga la debida publicidad en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL do Madrid, de donde 
es natural Jerónimo B trota López, insér

tese en los mismos. 
Dado en Madrid á 80 Junio 1900.= 

Por mandato de S. S. El Seoretario, An

nio González Ruiz. 
04.—308. 

Juzgados de pi imrra instancia 
CENTRO 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Centro do esta capital, en 
providencia diotada con feoha de hoy en 
los autos promoví los por el Procurador 
D. Francisco Morales, en nombre de la 
Excelentísima seflora Dofli Matilde de 
Erioe y ürqnijo, Marquesa viuda de Cu

bas, en concepto de horedera en unión 
de su señora hermana la Exorna, señora 
üofla Manuela de Erice y Urquijo, Conde

sa de Villapadierna, de sa p idre el señor 
D. Martín Francisco de Erice y Don Feli

pe Padierna. Conde de Villap tdierna, oo 
mo tutor de su hermano D Gabriel en con 
cepto de horedera de su madre la expre 
sada Excma. Sra. Condesa de Villapa

dierna, sobre que en su día se declare 
lustificado el dominio de los mismos en 
1.146 metros cuadrados o n 32 decímetros, 
equivalentes á 14 770 pios 22 decímetros 
cuadrados de terreno como aumento en 
\a tierra denominada «La Grande», sita 
den'ro de l a Z m a d e ensanche do esta 
oapital, segundo cuartel Hipotcoario en 
la carretera do la Junquera, que adqui

rieron por herencia; la primera par he

rencia do su sefior padre y el último por 
el mismo couoepto do su seflora madre la 
Excma. Sra. Condesa de Vülapierna, ba 
acordado se praotique la prueba propues

ta en dichos autos en el término de 
oiento ochenta días, y que se convoque 
á las personas ignoradas á quienes pue

da perjudicar la jus'ifloación solic'tada á 
fin de que comparezcan en dicho Juzga

do si quieren alegar su derecho, según 
determina el art. 404 de la ley Hipote

caria. 

Lo que se hace saber por tercera vez 
por medio del presento edicto, que se in

sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, al fin pretendido y á los efectos 
que previene la Ley. 

Madrid 18 de JuUo de 1900.=V.° B . ° = 
Rniz.=El Actuario, Licercialo Ramón 
Aguado y Oria. = Ei copi.»: Licenciado 
Ramón Aguado y Oria. 

8 8 .  P . 
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OirsDoión gsneral de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto per Real or

den de 21 de Enero de 1899, esta Dirección 
general ha seflalado el dj.a 11 d^l próximo 
mes do Agosto, ú las once de la mxfiana, 
par» la adjudicación en púbüoa subasta 
de la reparación de la carretera de Ma

drid & la Corulla, kilómetros 4 al 10, pro

vincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 20.651 pesetas. 

La subasta se celebrará en loa térmi

nos prevenid", ¡ " i la Instrucción de 11 
de Sptiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general do Obras públíoas, si

tuada en el looal que. ooupa .el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose dj manifiesto, 
par* oonoolmiento del público, el pr su

puesto, condiciones y planos correspon

dientes en dioho Ministerio y en el Go

bierno civil de la provincia de Madrid. 
Se admitirán proposiciones en el Ne

g o c i a d o correspondiente del Ministerio' 
du Agricultura,* Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de 
encina, desde el día de la fecha hasta las 
cinco de la tarde dol día 6 de Agosto pró

ximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y horas. 

Las propoRioioncs se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que hi á

n consig

narse previamente como garantía para to

mar parte en la subasta será de l 010 pe

setas en motálioo, ó on efectos do la D e u 

da púi) ¡o i al tipo que les está asignado 
por las respeotivas disposiciones vlgon

tes, debiendo aoorapifl irse k oada pliego 
el documento que aoredite haber realiza

do el depósito del modo que proviene la 
referida Instrucoión. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposioiones iguiles, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 3 de Folio do 1900. = E1 Direc

tor general, Pablo de Alzóla. 

àio lelo de propo$ición 

D. N. N , vecino do..., según cédula 
personal n ú m . . . , enterado del anuncio 
publicado oon fecha de. . último, y de las 
condiciones y requisitos que seexigen pa

ra la adju licaoión on púb'ioa subasta de 
la reparación dü la carretera de Madrid 
á la CoruB*. kilómetros 4 al 10, provincia 
de Madrid, se compromete á tomar á su 
oargo la ejecución d? la misma, oon es

trióla sujeción á los expresados requisi

tos y condiciones p >r la canti lad de. . . 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lis y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada to la propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimo*, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución do lai ebras, así como toda 
aquélla en que se a Anda alguna oláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

70—564 . 

En virtnd de lo dispuesto por Real 
orden de 21 do Enero de 1899. esta Direc

ción general ha aefl ilado el día 11 dal 
próximo mes do Agosto, á las once de la 
nvifiana, para la adjudicación en pública 
subasta de la reparación do la carretera 
de M;idrtd á Francia por la Junquera, 
kilómetros 4 al 10, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto dé contrata es de 27.522 
pesetas 95 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
noB prevenidos por la Instrucoión de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general da Obra* püb'loas, 
situada en el local que ocupa el Ministe

rio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, hallándose de manifies

to, para conocimiento del público, el pre

supuesto, condioioues y planos corres 
pondiontes, en dicho Ministerio y em el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne

gociado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públioas, en Ins horas hábiles d;: 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las cinco de la tar lo del dia 6 de Agosto 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y fa cantidad que ha d,e consig 
narse previamente como garantía pnra 
tomar parte en ]& subasta será de 1 330 pe • 
setas en nurtá'fcÓ, ó'en efectos de la Deu

da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen

tes, debiendo acompsflarse á cada pliega 
el dooumcnto que acredite haber r e a l í ^ 
do el depósito del modo que previene j f t 

referida Instrucoión. 
En el caso de que resulten dos ó nU t 

proposioiones iguales, se procederá on «i 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 3 do Julio de 1900.=E1 Dire*, 
tor general, Pablo de Alzóla. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. veolno de.. . , según cédula 
personal núm... , enterado del anuncio 
publicado con fecha... de.. . último, y <je 

las condiciones y requisitos qne se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de la reparación de la oarretera de Ma

drid á Franoia por la Junquera, kilóms. 
tros \ al 10, provinola de Madrid, se con*, 
promete á tornir á su cargo la ejecución 
de la misma con rgtrlota snj >oión á los t\. 
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad do... 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que Beri 
desechada to ta propuesta en que no se 
•••x ro.> • determinadamente la oamidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometo el proponente 
A la ejecución de las obras, asi como toda 
aquélla en que se aflada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
7 0 .  5 6 3 . 

¿dminhtraaijn de la Fábrha Nasioaal 
d© l a moneda y T i m b r e 

El dia 30 del mes actual, á Us onoe de • 
la mnflana, tendrá lugar en esta Fábri

ca, despacho del que suscribe, la segui

da sub.ista pública para contratar elsn

ministro de GO.OOO litros de aceite de oli

va durante el segundo semestre del co

rriente año y los de 1901.y 1902, por d 
(.recio máximo de.una peseta 20 cénti

mos litro. 
Lo que se anuncia al público para que 

el que desee interesarse en ta licitación, 
pueda pasar á ver el pliego de condl * 
ciones que estnrí de manifiesto endic l» | 
Fábrica todos los días no feriados, en lai 
horas hábiles de oficina, entendiéndose 
quo las proposiciones habrán d i ajastar

se al modelo qne i¡ continu telón se inserte. 
Madrid 18 de Julio de 1900.=E1 Ad

ministrador, Manuel G. Llano. 

Modelo de proposición 
í» D..., vecino de:. . , que vive oalle de...| 

núm..., cuarto..., que rfcune ouantas oír* 
cuusiancias exige la Ley para contrutaf 
con el Estado, enterado del anuucio io* 
8 no en la Gaceta de Madrid, núm.. i !•* 
cha... , y de ouanios requisitos so previe

nen en el pliego de condiciones aprobad*
1 

que obra en la Fábrica Nacional del» 
Moneiiu y Timbre, para adquirir en № 
basta públioa 60.000 litros de aoeíta oo

mún oon destino á dioha Fábrica y 
número que sobro éstos pueda pedir»* 
lustj un 25 por 100 más, se compróme* 
á entregar en la misma cada litro de acei

te común de las circunstancias que se 6<*i 
presan en el referido pliego, el cual acep* 
ta en todas sus partes sin alteraoión O»* 
terior, por el precio de.. . , pesetas..., ©*

n

~ 
tiraos (f*n Idtrn). 

, (Fqé'ba y firma del Interesado.) 
72,—622
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